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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Código Penal para el 
Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para 
toda la República en Materia de Fuero Federal, del 
Código Fiscal de la Federación, del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal y del 
Código Federal de Procedimientos Penales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha 
servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, D E C R E T A : 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE 
FUERO COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA 
EN MATERIA DE FUERO FEDERAL, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los 
artículos 7o., fracción III, 64, segundo y tercer 
párrafo, 65, 70, fracciones I, II y III, 185, 189, 243, 
253 párrafo primero y la fracción I, en sus incisos e) 
segundo párrafo y g), 289, 364 párrafo primero y 
fracción I, 366 párrafos primero con sus fracciones, 
segundo y tercero, y 400 bis; se adicionan un tercer 
párrafo al artículo 63, un segundo y tercer párrafo al 
artículo 65, un párrafo final al artículo 70 y otro al 
artículo 158, el artículo 196 ter, un segundo párrafo 
al artículo 243, el inciso i) a la fracción I del artículo 
253, las fracciones VII y VIII al artículo 254, el 
artículo 254 ter, un segundo y tercer párrafo a la 
fracción I del artículo 364, un nuevo artículo 366 bis, 
hecho lo cual se recorre en su orden el actual 
artículo 366 bis, para ser el artículo 366 ter, la 
fracción III al artículo 368, los artículos 368 bis y 368 
ter, un tercer párrafo al artículo 371, el artículo 377 y 
un último párrafo al artículo 400; se modifica la 
denominación del Título Vigésimo Tercero del Libro 
Segundo y se le divide en dos capítulos; y se deroga 
el artículo 321 del Código Penal para el Distrito 
Federal en Materia de Fuero Común, y para toda la 
República en Materia de Fuero Federal, para quedar 
como sigue: 

“Artículo 7o.- ... 
... 
... 
I. a II. ... 
III. Continuado, cuando con unidad de propósito 

delictivo, pluralidad de conductas y unidad de sujeto 
pasivo, se viola el mismo precepto legal. 

Artículo 63.- ... 
... 
En los casos de tentativa punible de delito grave 

así calificado por la ley, la autoridad judicial 
impondrá una pena de prisión que no será menor a 
la pena mínima y podrá llegar hasta las dos terceras 
partes de la sanción máxima prevista para el delito 
consumado. 

Artículo 64.- ... 
En caso de concurso real, se impondrá la pena 

del delito que merezca la mayor, la cual podrá 
aumentarse con las penas que la ley contempla para 
cada uno de los delitos restantes, sin que exceda del 
máximo señalado en el Título Segundo del Libro 
Primero. Cuando el concurso real se integre por lo 
menos con un delito grave, la autoridad judicial 
impondrá la pena del delito que merezca la mayor, la 
cual deberá aumentarse con cada una de las penas 
de los delitos restantes, sin que exceda del máximo 
señalado antes mencionado. 

En caso de delito continuado, se aumentará de 
una mitad hasta las dos terceras partes de la pena 
que la ley prevea para el delito cometido, sin que 
exceda del máximo señalado en el Título Segundo 
del Libro Primero. 

Artículo 65.- La reincidencia a que se refiere el 
artículo 20 será tomada en cuenta para la 
individualización judicial de la pena, así como para el 
otorgamiento o no de los beneficios o de los 
sustitutivos penales que la ley prevé. 

En caso de que el inculpado por algún delito 
doloso calificado por la ley como grave, fuese 
reincidente por dos ocasiones por delitos de dicha 
naturaleza, la sanción que corresponda por el nuevo 
delito cometido se incrementará en dos terceras 
partes y hasta en un tanto más de la pena máxima 
prevista para éste, sin que exceda del máximo 
señalado en el Título Segundo del Libro Primero. 

En el caso del párrafo anterior, el sentenciado no 
podrá gozar de los beneficios o de los sustitutivos 
penales que la ley prevé. 

Artículo 70.- ... 
I. Por trabajo en favor de la comunidad o 

semilibertad, cuando la pena impuesta no exceda de 
cuatro años;  
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II. Por tratamiento en libertad, si la prisión no 
excede de tres años, o  

III. Por multa, si la prisión no excede de dos 
años. 

La sustitución de la pena de prisión no podrá 
aplicarse por el juzgador cuando se trate de un 
sujeto al que anteriormente se le hubiere condenado 
en sentencia ejecutoriada por delito doloso que se 
persiga de oficio. 

Artículo 158.- ... 
I. a II. ... 
Si el sentenciado lo fuere por delito grave así 

calificado por la ley, la sanción antes citada será de 
uno a cuatro años de prisión. 

Artículo 185.- Cuando varias personas de 
común acuerdo procuren impedir la ejecución de 
una obra o trabajos públicos, o la de los destinados 
a la prestación de un servicio público, mandados a 
hacer con los requisitos legales por autoridad 
competente, o con su autorización, serán castigadas 
con tres meses a un año de prisión, si sólo se hiciere 
una simple oposición material sin violencia. En caso 
de existir violencia, la pena será hasta de dos años. 

Artículo 189.- Al que cometa un delito en contra 
de un servidor público o agente de la autoridad en el 
acto de ejercer lícitamente sus funciones o con 
motivo de ellas, se le aplicará de uno a seis años de 
prisión, además de la que le corresponda por el 
delito cometido. 

Artículo 196 ter.- Se impondrá de cinco a quince 
años de prisión y de cien a trescientos días multa, 
así como decomiso de los instrumentos, objetos y 
productos del delito, al que: 

I. Produzca, posea o realice cualquier acto u 
operación con precursores químicos, máquinas o 
elementos, con el propósito de cultivar, producir o 
preparar narcóticos a los que se refiere el artículo 
193, en cualquier forma prohibida por la ley, o 

II. Financie cualquiera de las conductas 
señaladas en la fracción anterior. 

La misma pena de prisión y multa, así como la 
inhabilitación para ocupar cualquier empleo, cargo o 
comisión públicos hasta por cinco años, se impondrá 
al servidor público que, en ejercicio de sus 
funciones, permita o autorice cualquiera de las 
conductas comprendidas en este artículo. 

Se consideran precursores químicos las 
sustancias líquidas, sólidas y gaseosas que sirven 
para la preparación de narcóticos, como el ácido 
lisérgico, efedrina, ergometrina, ergotamina, 1-fenil-
2-propanona, seudoefedrina, acetona, ácido 
antranílico, ácido fenilacético, anhídrido acético, éter 
etílico, piperidina y, en su caso, sus sales, o 
cualquier otra sustancia con efectos semejantes. 

Artículo 243.- El delito de falsificación se 
castigará, tratándose de documentos públicos, con  

prisión de cuatro a ocho años y de doscientos a 
trescientos sesenta días multa. En el caso de 
documentos privados, con prisión de seis meses a 
cinco años y de ciento ochenta a trescientos sesenta 
días multa. 

Si quien realiza la falsificación es un servidor 
público, la pena de que se trate, se aumentará hasta 
en una mitad más. 

Artículo 253.- Son actos u omisiones que 
afectan gravemente al consumo nacional y se 
sancionarán con prisión de tres a diez años y con 
doscientos a mil días multa, los siguientes: 

I. ... 
a) al d) ... 
e) ... 
Si se depone la conducta ilícita dentro de los dos 

días hábiles siguientes al momento en que la 
autoridad administrativa competente lo requiera, la 
sanción aplicable será de seis meses a tres años de 
prisión, o de cien a quinientos días multa; 

f) ... 
g) La venta con inmoderado lucro, por los 

productores, distribuidores o comerciantes en 
general. En los casos de que el lucro indebido sea 
inferior al equivalente a sesenta días del salario 
mínimo general vigente en la región y en el 
momento donde se consuma el delito, se sancionará 
con prisión de dos a seis años y de sesenta a 
trescientos días multa; 

h) ... 
i) Impedir o tratar de impedir la generación, 

conducción, transformación, distribución o venta de 
energía eléctrica de servicio público. 

II. a V. ... 
... 
... 
... 
Artículo 254.- ... 
I. a VI. ... 
VII. Al que sin derecho realice cualquier 

sustracción o alteración a equipos o instalaciones de 
la industria petrolera a que se refiere la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el 
Ramo del Petróleo, y 

VIII. Al que sin derecho realice cualquier 
sustracción o alteración de equipos o instalaciones 
del servicio público de energía eléctrica. 

Artículo 254 ter.- Se impondrá de tres meses a 
un año de prisión o de cien a trescientos días multa 
a quien, sin derecho, obstruya o impida en forma 
total o parcial, el acceso o el funcionamiento de 
cualesquiera de los equipos, instalaciones o 
inmuebles afectos de la industria petrolera a que se 
refiere la Ley Reglamentaria del Artículo 27  
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Constitucional en el Ramo del Petróleo o bien de los 
equipos, instalaciones o inmuebles afectos del 
servicio público de energía eléctrica. 

Si con los actos a que se refiere el párrafo 
anterior se causa algún daño, la pena será de dos a 
nueve años de prisión y de doscientos cincuenta a 
dos mil días multa. 

Artículo 289.- Al que infiera una lesión que no 
ponga en peligro la vida del ofendido y tarde en 
sanar menos de quince días, se le impondrán de 
tres a ocho meses de prisión, o de treinta a 
cincuenta días multa, o ambas sanciones a juicio del 
juez. Si tardare en sanar más de quince días, se le 
impondrán de cuatro meses a dos años de prisión y 
de sesenta a doscientos setenta días multa. 

En estos casos, el delito se perseguirá por 
querella, salvo en el que contempla el artículo 295, 
en cuyo caso se perseguirá de oficio. 

Artículo 321.- Se deroga. 
Artículo 364.- Se impondrá de seis meses a tres 

años de prisión y de veinticinco a cien días multa: 
I. Al particular que prive a otro de su libertad 

hasta por cinco días. Si la privación de la libertad 
excede de cinco días, la pena de prisión será de un 
mes más por cada día. 

La pena de prisión se aumentará hasta en una 
mitad, cuando la privación de la libertad se realice 
con violencia, cuando la víctima sea menor de 
dieciséis o mayor de sesenta años de edad, o 
cuando por cualquier circunstancia, la víctima esté 
en situación de inferioridad física o mental respecto 
de quien la ejecuta. 

Si el agente espontáneamente libera a la víctima 
dentro de los tres días siguientes al de la privación 
de la libertad, la pena de prisión será de hasta la 
mitad, y 

II. ... 
Artículo 366.- Al que prive de la libertad a otro 

se le aplicará: 
I. De diez a cuarenta años de prisión y de cien a 

quinientos días multa, si la privación de la libertad se 
efectúa con el propósito de: 

a) Obtener rescate; 
b) Detener en calidad de rehén a una persona y 

amenazar con privarla de la vida o con causarle 
daño, para que la autoridad o un particular realice o 
deje de realizar un acto cualquiera, o 

c) Causar daño o perjuicio a la persona privada 
de la libertad o a cualquier otra. 

II. De quince a cuarenta años de prisión y de 
doscientos a setecientos cincuenta días multa, si en 
la privación de la libertad a que se hace referencia 
en la fracción anterior concurre alguna o algunas de 
las circunstancias siguientes: 

a) Que se realice en camino público o en lugar 
desprotegido o solitario; 

b) Que el autor sea o haya sido integrante de 
alguna institución de seguridad pública, o se ostente 
como tal sin serlo; 

c) Que quienes lo lleven a cabo obren en grupo 
de dos o más personas; 

d) Que se realice con violencia, o 
e) Que la víctima sea menor de dieciséis o 

mayor de sesenta años de edad, o que por cualquier 
otra circunstancia se encuentre en inferioridad física 
o mental respecto de quien ejecuta la privación de la 
libertad. 

Si espontáneamente se libera al secuestrado 
dentro de los tres días siguientes al de la privación 
de la libertad, sin lograr alguno de los propósitos a 
que se refiere la fracción I de este artículo y sin que 
se haya presentado alguna de las circunstancias 
previstas en la fracción II, la pena será de uno a 
cuatro años y de cincuenta a ciento cincuenta días 
multa. 

En los demás casos en que espontáneamente se 
libere al secuestrado, sin lograr alguno de los 
propósitos a que se refiere la fracción I anterior, las 
penas de prisión aplicables serán hasta de tres a 
diez años y de doscientos cincuenta hasta 
quinientos días multa. 

... 
Artículo 366 bis.- Se impondrá de uno a ocho 

años de prisión y de doscientos a mil días multa, al 
que en relación con las conductas sancionadas por 
el artículo anterior y fuera de las causas de 
exclusión del delito previstas por la ley: 

I. Actúe como intermediario en las negociaciones 
del rescate, sin el acuerdo de quienes representen o 
gestionen en favor de la víctima; 

II. Colabore en la difusión pública de las 
pretensiones o mensajes de los secuestradores, 
fuera del estricto derecho a la información; 

III. Actúe como asesor con fines lucrativos de 
quienes representen o gestionen en favor de la 
víctima, evite informar o colaborar con la autoridad 
competente en el conocimiento de la comisión del 
secuestro; 

IV. Aconseje el no presentar la denuncia del 
secuestro cometido, o bien el no colaborar o el 
obstruir la actuación de las autoridades; 

V. Efectúe el cambio de moneda nacional por 
divisas, o de éstas por moneda nacional sabiendo 
que es con el propósito directo de pagar el rescate a 
que se refiere la fracción I del artículo anterior, y 

VI. Intimide a la víctima, a sus familiares o a sus 
representantes o gestores, durante o después del 
secuestro, para que no colaboren con las 
autoridades competentes. 
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Artículo 366 ter.- Al que con el consentimiento 
de un ascendiente que ejerza la patria potestad o de 
quien tenga a su cargo la custodia de un menor, 
aunque ésta no haya sido declarada, ilegítimamente 
lo entregue a un tercero para su custodia definitiva, 
a cambio de un beneficio económico, se le aplicará 
pena de prisión de dos a nueve años y de 
doscientos a quinientos días multa. 

La misma pena a que se refiere el párrafo 
anterior se aplicará a los que otorguen el 
consentimiento a que alude este numeral y al tercero 
que reciba al menor. 

Si la entrega definitiva del menor se hace sin la 
finalidad de obtener un beneficio económico, la pena 
aplicable al que lo entrega será de uno a tres años 
de prisión. 

Si se acredita que quien recibió al menor lo hizo 
para incorporarlo a su núcleo familiar y otorgarle los 
beneficios propios de tal incorporación, la pena se 
reducirá hasta la cuarta parte de la prevista en el 
párrafo anterior. 

Cuando en la comisión del delito no exista el 
consentimiento a que se refiere el párrafo primero, la 
pena se aumentará hasta el doble de la prevista en 
aquél. 

Además de las sanciones señaladas, se privará 
de los derechos de patria potestad, tutela o custodia, 
en su caso, a quienes teniendo el ejercicio de éstos, 
cometan el delito a que se refiere el presente 
artículo.  

Artículo 368.- ... 
I. y II. ... 
III. La sustracción o aprovechamiento de 

hidrocarburos o sus derivados, cualquiera que sea 
su estado físico, sin derecho y sin consentimiento de 
la persona que legalmente pueda autorizarlo, de los 
equipos o instalaciones de la industria petrolera a 
que se refiere la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo. 

Artículo 368 bis.- Se sancionará con pena de 
tres a diez años de prisión y hasta mil días multa, al 
que después de la ejecución del robo y sin haber 
participado en éste, posea, enajene o trafique de 
cualquier manera, adquiera o reciba, los 
instrumentos, objetos o productos del robo, a 
sabiendas de esta circunstancia y el valor intrínseco 
de éstos sea superior a quinientas veces el salario. 

Artículo 368 ter.- Al que comercialice en forma 
habitual objetos robados, a sabiendas de esta 
circunstancia y el valor intrínseco de aquéllos sea 
superior a quinientas veces el salario, se le 
sancionará con una pena de prisión de seis a trece 
años y de cien a mil días multa. 

Artículo 371.- .... 
... 
Cuando el robo sea cometido por dos o más 

sujetos, sin importar el monto de lo robado, a través  

de la violencia, la acechanza o cualquier otra 
circunstancia que disminuya las posibilidades de 
defensa de la víctima o la ponga en condiciones de 
desventaja, la pena aplicable será de cinco a quince 
años de prisión y hasta mil días multa. También 
podrá aplicarse la prohibición de ir a lugar 
determinado o vigilancia de la autoridad, hasta por 
un término igual al de la sanción privativa de la 
libertad impuesta. 

Artículo 377.- Se sancionará con pena de cinco 
a quince años de prisión y hasta mil días multa, al 
que a sabiendas y con independencia de las penas 
que le correspondan por la comisión de otros delitos: 

I. Desmantele algún o algunos vehículos robados 
o comercialice conjunta o separadamente sus 
partes; 

II. Enajene o trafique de cualquier manera con 
vehículo o vehículos robados; 

III. Detente, posea, custodie, altere o modifique 
de cualquier manera la documentación que acredite 
la propiedad o identificación de un vehículo robado; 

IV. Traslade el o los vehículos robados a otra 
entidad federativa o al extranjero, y 

V. Utilice el o los vehículos robados en la 
comisión de otro u otros delitos.  

A quien aporte recursos económicos o de 
cualquier índole, para la ejecución de las actividades 
descritas en las fracciones anteriores, se le 
considerará copartícipe en los términos del artículo 
13 de este Código. 

Si en los actos mencionados participa algún 
servidor público que tenga a su cargo funciones de 
prevención, persecución o sanción del delito o de 
ejecución de penas, además de las sanciones a que 
se refiere este artículo, se le aumentará pena de 
prisión hasta en una mitad más y se le inhabilitará 
para desempeñar cualquier empleo, cargo o 
comisión públicos por un período igual a la pena de 
prisión impuesta. 

TÍTULO VIGESIMOTERCERO 
Encubrimiento y operaciones con recursos 

de procedencia ilícita 
Capítulo I 

Encubrimiento 
Artículo 400.- ... 
I. a V. ... 
... 
a) al c) ... 
El juez, teniendo en cuenta la naturaleza de la 

acción, las circunstancias personales del acusado y 
las demás que señala el artículo 52, podrá imponer 
en los casos de encubrimiento a que se refieren las 
fracciones I, párrafo primero y II a IV de este 
artículo, en lugar de las sanciones señaladas, hasta  
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las dos terceras partes de las que correspondería al 
autor del delito; debiendo hacer constar en la 
sentencia las razones en que se funda para aplicar 
la sanción que autoriza este párrafo.  

Capítulo II 
Operaciones con recursos de procedencia 

ilícita 
Artículo 400 bis.- Se impondrá de cinco a 

quince años de prisión y de mil a cinco mil días 
multa al que por sí o por interpósita persona realice 
cualquiera de las siguientes conductas: adquiera, 
enajene, administre, custodie, cambie, deposite, dé 
en garantía, invierta, transporte o transfiera, dentro 
del territorio nacional, de éste hacia el extranjero o a 
la inversa, recursos, derechos o bienes de cualquier 
naturaleza, con conocimiento de que proceden o 
representan el producto de una actividad ilícita, con 
alguno de los siguientes propósitos: ocultar o 
pretender ocultar, encubrir o impedir conocer el 
origen, localización, destino o propiedad de dichos 
recursos, derechos o bienes, o alentar alguna 
actividad ilícita. 

La misma pena se aplicará a los empleados y 
funcionarios de las instituciones que integran el 
sistema financiero, que dolosamente presten ayuda 
o auxilien a otro para la comisión de las conductas 
previstas en el párrafo anterior, sin perjuicio de los 
procedimientos y sanciones que correspondan 
conforme a la legislación financiera vigente. 

La pena prevista en el primer párrafo será 
aumentada en una mitad, cuando la conducta ilícita 
se cometa por servidores públicos encargados de 
prevenir, denunciar, investigar o juzgar la comisión 
de delitos. En este caso, se impondrá a dichos 
servidores públicos, además, inhabilitación para 
desempeñar empleo, cargo o comisión públicos 
hasta por un tiempo igual al de la pena de prisión 
impuesta. 

En caso de conductas previstas en este artículo, 
en las que se utilicen servicios de instituciones que 
integran el sistema financiero, para proceder 
penalmente se requerirá la denuncia previa de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Cuando dicha Secretaría, en ejercicio de sus 
facultades de fiscalización, encuentre elementos que 
permitan presumir la comisión de los delitos 
referidos en el párrafo anterior, deberá ejercer 
respecto de los mismos las facultades de 
comprobación que le confieren las leyes y, en su 
caso, denunciar hechos que probablemente puedan 
constituir dicho ilícito. 

Para efectos de este artículo se entiende que 
son producto de una actividad ilícita, los recursos, 
derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando 
existan indicios fundados o certeza de que 
provienen directa o indirectamente, o representan 
las ganancias derivadas de la comisión de algún 
delito y no pueda acreditarse su legítima 
procedencia. 

Para los mismos efectos, el sistema financiero se 
encuentra integrado por las instituciones de crédito, 
de seguros y de fianzas, almacenes generales de 
depósito, arrendadoras financieras, sociedades de 
ahorro y préstamo, sociedades financieras de objeto 
limitado, uniones de crédito, empresas de factoraje 
financiero, casas de bolsa y otros intermediarios 
bursátiles, casas de cambio, administradoras de 
fondos de retiro y cualquier otro intermediario 
financiero o cambiario.” 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los 
artículos 146, párrafo primero y 194 último párrafo; y 
se adicionan el artículo 177 y un párrafo segundo al 
artículo 180 del Código Federal de Procedimientos 
Penales para quedar como sigue: 

“Artículo 146.- Durante la instrucción, el tribunal 
que conozca del proceso deberá tomar en cuenta 
las circunstancias peculiares del inculpado, 
allegándose datos para conocer su edad, educación 
e ilustración; sus costumbres y conductas anteriores; 
los motivos que lo impulsaron a delinquir; sus 
condiciones económicas y las especiales en que se 
encontraba en el momento de la comisión del delito; 
la pertenencia del inculpado, en su caso, a un grupo 
étnico indígena y las prácticas y características que 
como miembro de dicho grupo pueda tener; los 
demás antecedentes personales que puedan 
comprobarse; así como sus vínculos de parentesco, 
amistad o nacidos de otras relaciones sociales, la 
calidad de las personas ofendidas y las 
circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión, 
que en su conjunto demuestren la gravedad del 
ilícito y el grado de culpabilidad del agente. 

... 

... 
Artículo 177.- Para la comprobación de 

elementos del tipo penal de los delitos relacionados 
con la industria petrolera nacional y con el servicio 
público de energía eléctrica, previstos en los 
artículos 185; 253 fracción I inciso i); 254 fracciones 
VII y VIII, 254 ter, 368 fracciones II y III del Código 
Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero 
Común y para toda la República en Materia de 
Fuero Federal, se presumirá la propiedad federal, 
salvo prueba en contrario. 

Para el acreditamiento de la propiedad federal, 
no se exigirá la presentación de factura o escritura 
pública o la inscripción en el registro público. 

Artículo 180.- ... 
Los requerimientos que formule el Procurador 

General de la República o el servidor público en 
quien se delegue esta facultad, o la autoridad  
judicial en su caso, de información o documentos 
relativos al sistema financiero, se harán por 
conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, así como de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, en sus  
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respectivas competencias. Los requerimientos de 
información o documentos de naturaleza fiscal, por 
conducto de la unidad de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público que determine el titular de dicha 
Secretaría. 

La información y documentos así obtenidos sólo 
podrán ser utilizados en la investigación y para 
efectos del proceso penal, debiéndose guardar la 
más estricta confidencialidad. Al servidor público que 
quebrante la reserva de las actuaciones o 
proporcione copia de ellas o de los documentos que 
obran en la averiguación, se le sujetará al 
procedimiento de responsabilidad administrativa y 
penal, según corresponda. 

Artículo 194.- ... 
a) al c) ... 
... 
Se califican como delitos graves, para todos los 

efectos legales, por afectar de manera importante 
valores fundamentales de la sociedad, los previstos 
en los siguientes artículos del Código Penal para el 
Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para 
toda la República en Materia de Fuero Federal: 
homicidio por culpa grave, previsto en el artículo 60 
tercer párrafo; traición a la Patria, previsto en los 
artículos 123, 124, 125 y 126; espionaje, previsto en 
los artículos 127 y 128; terrorismo, previsto en el 
artículo 139, párrafo primero; sabotaje, previsto en el 
artículo 140 párrafo primero, así como los previstos 
en los artículos 142 párrafo segundo y 145; piratería, 
previsto en los artículos 146 y 147; genocidio, 
previsto en el artículo 149 bis; evasión de presos, 
previsto en los artículos 150 y 152; ataques a las 
vías de comunicación, previsto en los artículos 168 y 
170; uso ilícito de instalaciones destinadas al 
tránsito aéreo, previsto en el artículo 172 bis párrafo 
tercero; contra la salud, previsto en los artículos 194, 
195, párrafo primero, 195 bis, excepto cuando se 
trate de los casos previstos en las dos primeras 
líneas horizontales de las tablas contenidas en el 
apéndice I, 196 bis, 197, párrafo primero y 198, 
parte primera del párrafo tercero; corrupción de 
menores, previsto en el artículo 201; trata de 
personas, previsto en el artículo 205, segundo 
párrafo; explotación del cuerpo de un menor de edad 
por medio del comercio carnal, previsto en el artículo 
208; falsificación y alteración de moneda, previsto en 
los artículos 234, 236 y 237; de violación, previsto en 
los artículos 265, 266 y 266 bis; asalto en carreteras 
o caminos, previstos en el artículo 286, segundo 
párrafo; homicidio, previsto en los artículos 302 con 
relación al 307, 313, 315, 315 bis, 320 y 323; de 
secuestro, previsto en el artículo 366, exceptuando 
el párrafo antepenúltimo; robo calificado, previsto en 
el artículo 367, en relación con el 370 párrafos 
segundo y tercero, cuando se realice en cualquiera 
de las circunstancias señaladas en los artículos  
372, 381, fracciones VIII, IX, y X, 381 bis; robo,  

previsto en el artículo 371, párrafo último; extorsión, 
previsto en el artículo 390 y operaciones con 
recursos de procedencia ilícita, previsto en el 
artículo 400 bis; así como los previstos en los 
artículos 83, fracción III, 83 bis, exceptuando sables, 
bayonetas y lanzas y 84 de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos; tortura, previsto en los 
artículos 3o. y 5o. de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar la Tortura; el de tráfico de 
indocumentados, previsto en el artículo 138 de la 
Ley General de Población; y los previstos en los 
artículos 104, fracciones II y III, último párrafo y 105 
fracción IV del Código Fiscal de la Federación.” 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforman los 
artículos 33, primer párrafo, 267, primer y último 
párrafo, 268 y 296 bis; y se deroga el último párrafo 
del artículo 33 del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, para quedar como 
siguen: 

“Artículo 33.- El Ministerio Público, los tribunales 
o jueces, para hacer cumplir sus determinaciones, 
podrán emplear indistintamente, cualquiera de los 
siguientes medios de apremio: 

I. a III. ... 
... 
Se deroga. 
Artículo 267.- Se entiende que existe delito 

flagrante cuando la persona es detenida en el 
momento de estarlo cometiendo, o bien cuando el 
inculpado es perseguido material e inmediatamente 
después de ejecutado el delito. 

Se equiparará la existencia de delito flagrante 
cuando la persona es señalada como responsable 
por la víctima, algún testigo presencial de los hechos 
o quien hubiera participado con ella en la comisión 
del delito; o se encuentre en su poder el objeto, 
instrumento o producto del delito; o bien aparezcan 
huellas o indicios que hagan presumir fundadamente 
su participación en el delito; siempre y cuando se 
trate de un delito grave así calificado por la ley, no 
haya transcurrido un plazo de setenta y dos horas 
desde el momento de la comisión de los hechos 
delictivos, se hubiera iniciado la averiguación previa 
respectiva y no se hubiese interrumpido la 
persecución del delito. 

... 
La violación de esta disposición hará penalmente 

responsable a quien decrete la indebida retención, y 
el indiciado deberá ser puesto en inmediata libertad. 

Artículo 268.- Habrá caso urgente cuando 
concurran las siguientes circunstancias: 

I. Se trate de delito grave así calificado por la ley; 
y 

II. Exista riesgo fundado de que el indiciado 
pueda sustraerse a la acción de la justicia, y 
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III. El Ministerio Público no pueda ocurrir ante la 
autoridad judicial por razón de la hora, lugar u otras 
circunstancias. 

Existirá el riesgo fundado a que se refiere la 
fracción II anterior, en atención a las circunstancias 
personales del inculpado, a sus antecedentes 
penales, a sus posibilidades de ocultarse, a ser 
sorprendido al tratar de abandonar el ámbito 
territorial de jurisdicción de la autoridad que 
estuviera conociendo del hecho o, en general, a 
cualquier indicio que haga presumir fundadamente 
que puede sustraerse de la acción de la justicia. 

El Ministerio Público ordenará la detención en 
caso urgente, por escrito, fundando y expresando 
los indicios que acrediten los requisitos 
mencionados en las fracciones anteriores. 

Salvo que el individuo se encuentre en presencia 
del Ministerio Público, las demás detenciones serán 
ejecutadas por la Policía Judicial, la que deberá sin 
dilación alguna poner al detenido a disposición del 
Ministerio Público. 

Para todos los efectos legales, por afectar de 
manera importante valores fundamentales de la 
sociedad, se clasifican como delitos graves los 
siguientes: Homicidio por culpa grave previsto en el 
artículo 60, párrafo tercero; terrorismo, previsto en el 
artículo 139, párrafo primero; sabotaje, previsto en el 
artículo 140, párrafo primero; evasión de presos, 
previsto en los artículos 150 y 152; ataques a las 
vías de comunicación, previsto en los artículos 168 y 
170; corrupción de menores, previsto en el artículo 
201; trata de personas, previsto en el artículo 205, 
segundo párrafo; explotación del cuerpo de un 
menor de edad por medio del comercio carnal, 
previsto en el artículo 208; violación, previsto en los 
artículos 265, 266 y 266 bis; asalto, previsto en los 
artículos 286, párrafo segundo y 287; homicidio, 
previsto en los artículos 302, con relación al 307, 
313, 315 bis, 320 y 323; secuestro, previsto en el 
artículo 366 exceptuando el párrafo antepenúltimo; 
robo calificado, previsto en los artículos 367, en 
relación con el 370, párrafos segundo y tercero, 
cuando además se realice en cualquiera de las 
circunstancias señaladas en los artículos 372, 377, 
381 fracciones VIII, IX, y X y 381 bis; robo, previsto 
en el artículo 371, párrafo último; extorsión, previsto 
en el artículo 390; y despojo, previsto en el artículo 
395, último párrafo todos del Código Penal para el 
Distrito Federal en materia de Fuero Común y para 
toda la República en materia de Fuero Federal. 
También lo será el delito de tortura, previsto en los 
artículos 3o. y 5o. de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar la Tortura. 

La tentativa punible de los ilícitos penales 
mencionados en el párrafo anterior, también se 
califica como delito grave. 

Artículo 296 bis.- Durante la instrucción, el 
tribunal que conozca del proceso deberá tomar en 
cuenta las circunstancias peculiares del inculpado, 
allegándose datos para conocer su edad, educación 

e ilustración; sus costumbres y conductas anteriores; 
los motivos que lo impulsaron a delinquir; sus 
condiciones económicas y las especiales en que se 
encontraba en el momento de la comisión del delito; 
la pertenencia del inculpado, en su caso, a un grupo 
étnico indígena y las prácticas y características que 
como miembro de dicho grupo pueda tener; los 
demás antecedentes personales que puedan 
comprobarse; así como sus vínculos de parentesco, 
amistad o nacidos de otras relaciones sociales, la 
calidad de las personas ofendidas y las 
circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión, 
que en su conjunto demuestren la gravedad del 
ilícito y el grado de culpabilidad del agente.” 

ARTÍCULO CUARTO.- Se deroga el artículo 115 
bis del Código Fiscal de la Federación. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor 

al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El artículo 115 bis del Código Fiscal 
de la Federación, vigente hasta la entrada en vigor 
del presente decreto, seguirá aplicándose por los 
hechos realizados durante su vigencia. Asimismo, 
dicho precepto seguirá aplicándose a las personas 
procesadas o sentenciadas por los delitos previstos 
y sancionados por el mencionado artículo. 

Para proceder penalmente en los casos a que se 
refiere el artículo 115 bis del Código Fiscal de la 
Federación, en los términos del párrafo anterior, se 
seguirá requiriendo la querella de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Para efectos de la aplicación de las penas 
respectivas, regirá lo dispuesto en el artículo 56 del 
Código Penal citado, sin que ello implique la 
extinción de los tipos penales. 

TERCERO.- Para los supuestos, sujetos y 
efectos del artículo anterior, los delitos previstos en 
el artículo 115 bis del Código Fiscal de la 
Federación, se seguirán calificando como graves, en 
los términos del artículo 194 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, para todos los efectos 
legales procedentes. 

México, D.F., a 29 de abril de 1996.- Sen. 
Miguel Alemán Velasco, Presidente.- Dip. María 
Claudia Esqueda Llanes, Presidente.- Sen. Raúl 
Juárez Valencia, Secretario.- Dip. Sergio Vázquez 
Olivas, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente 
Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 
los nueve días del mes de mayo del año de mil 
novecientos noventa y seis.- Ernesto Zedillo Ponce 
de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica. 


